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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La » leyes, ordenes y « n n n ^ 0 » V«e hayan de Insertarse en 
lo* BOLKÍ1*W OFiclAi.r.8 »e han de mandar al Jefe Follllco 
respectivo. » i r cuyo conducto se pasaran á lo » Editores de los 
menrlonsdo* periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« r pul» •'«*«» 1©" , , , a * e »c « *pto IÓMÉ dnrultigoM 

Knes l a capital , l a v a d o 4 domici l io , p e s c u » men t í a l e » ant ic ipada» ; 

fuera de ella 4 ' a o al me » , • al trimestre, (9 semostre y » t a o , , o r un año. 

Se admiten suscrlpcionesen Madr id , en la Administración del Bot . r r/x , plaza 

. d e Santiago, 2 — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del Impjrle- del tiempo Je abono en vsl los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los dlsposicionea de las Autor idades , excepto las q a » » » a » 
4 lustancla de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aa l -
m.s.no cualquier anuncio concerniente al s - rv ic io nacional 
dimaní| da las raianaaa; per.» hu de Interés particular pasrar i » 
50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

P A R T E 

SESfOCüCIA OEL CONSEJO 0£ MINISTROS 

El Jefe Superior de Palacio me comu

nica lo quo sigue: 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara de 

guardia en este día mo dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 

en conocimiento de V. E. quo S. M . el 

REY y sus Augustas Hermanas y Tía la 

Serma. Sra. Infanta DoSa Isabel conti

núan sin novedad on su importaute sa

lud, y que S. XI. la RUINA Regento (que 

Dios guard"). so encuentra mejor de su 

indisposición catarral, pero continúa en 

cama cual conviene al m:jor y más pronto 

restablecimiento de su iuteresaute salud.» 

Lo quo traslado á V. E. para su cono

cimiento y efectos cousiguieir.es. Dios 

guarde i V . E. muchos anos. Palacio 23 

de Enero de 1801.—El Duqu» de Medina 

Sldonia.—Excmo. Sr. Presidente del Con

sejo do Ministros.» 

M I N I S T E R I O D E Lk G O B E R N A C I Ó N 

Reales órdenes 
Vistas las diferentes consultas forrau • 

ladas por Juntas provinciales, Gobernado
res de provincia y Presideutesde Audien
cia acerca de diversos puntos relaciouados 
con la aplicación de las disposiciones elec
torales vigente* á las próximas elecciones 
de Diputados á Corles, y habiéudose oído 
á la Junta ceutral del C?uso, en cumpli
miento del art. 4.° adicional de la ley 
de 26 de Juuio último; 

S. M . la R U M A Regente, en nombro de 
*u Augusto ílijo el REY D. Alfonso X I I I 
<Q. D. G.). y de conformidad con varios 
dictámenes do la referida Junta, »•> ha ser
vido dictar la- disposiciones siguientes: 

1.* Que para acreditar el carácter de 
«x Diputado y ox Senalor en los casos en 
que eate carácter se ponga en du la, no o 8 

indispensable á los ef.»c'os de poder solici
tar U declaración do candidatos presentar 
certificación de la Secretaria del Cougreso 
0 del Senado respetivamente, puesto que 

las Juntas provinciales disponen de datos 
auténticos para determinar quiénes tie
nen dicha cualidad, toda vez que deben 
existir en el Archivo de la Diputación 
provincial los documentos de las antiguas 
Juntas inspectoras del Censo. 

2. a Que si esto, no obstante, se pre
sentaran por los interesados los referidos 
documentos, no es necesario lleven lega
lización alguna notarial. 

3.* Que, cou arreglo á la letra y espí
ritu del orí. 37 de la ley Electoral, los ox 
Diputados á Cortes y ex Sonadores pueden 
solicitar la deelaraoióiúlo candidatos hasta 
para to los los distritos do la provincia, on 
CUYO caso tendrán derecho á designar in
terventores para todas las Secciones elec
torales de dichos distritos. 

4.* Que uua misma persona puede 
j aparecer como apoderado de diversos in

dividuos para el ef-cto de solicitar la de
claración de candidatos y designar los res
petivos Interventores. 

3.* Quo los Presidentes de las Juntas 
provinciales podráu firmar con estampilla 
los nombramientos de Interventores y las 
certificaciones que pidan éstos y los can-
didalos. 

6.* Que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley Electoral, los Presi
dentes de las Juntas muuicipalos do las 
cabezas de los distritos doctorales respec
tivos tionen la obligaoión de reclamar las 
acias de los escrutinios parciales que les 
falten y que han debido remitírseles á te
nor del art. 56, á ün de que estén en su 
poder el día del escrutiuio lionera!; y ai á 
pesar de esto no se hubiesen recibido ese 
día, los Presidentes de las Juntas genera
les de escrutiuio computarán los votos de 
las actas recibidas, y en último caso los 
que consten en los certificados que presen
taren los Interventores do las Secciones 
cuyas actas no se hubieren recibido. 

7.* Que en atención á la dificultad de 
las comunicaciones inter-insulares, se 
aplace en Canarias hasta el día 8 de Fe 
brero próximo el escrutinio general délas 
elecciones de Diputados á Corks. 

De Real orden lo digo á V . S para su 
conocimiento y d e m á 3 afectos. Dios guar
de á V. S. muchos ouos. Madrid 22 de 
Enero de 1801. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de... 

En virtud de las consultas clavadas á 
esto Ministerio por ol Gobernador civil de 
la Coruua y los de otras provincias acerca 
de las dificultades que so ofrecen para el 
cumplimiento do lo prevenido on el ar
ticulo 30 ilo la ley Electoral de Senadores 
do 8 de Febrero de 1877, toda vez que. 
habiendo de dar principio el día 8 de Fe
brero próximo el acto do la decl rraoión 
de soldados de la quinta dol presente afío, 
tienen también que ejercer los Ayunta
mientos en dicho día funciones tau in
aplazables como la elección de Compromi
sarios par^ la de Senadores: 

Vistos los artículos 73 y 84 de la ley 
de Reclutamiento de! Ejército, y los 30 y 
32 do la ley Electoral do Sonadores; 

6. M. i* REINA Regento, en nombro de 
su Augusto H'jo el R S Y D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i so ha servido disponer que el 
expresado a^to de clasificación y declara
ción do soldados tenga lugar el día prefi
jado por la citada ley de Reclutamiento 
en su art. 73, y dé principio á las ocho 
•le la mañana del mismo día, suspendién
dose este acto á las diez, hora Ojala por 
el 32 de la de Senaloros para verificar 
la elección do Compromisarios, doblendo 
continuar aquél una v-z terminada ésta, 
en el mismo día ó siguientes, según está 
prevenido. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el do los Ayuntamientos de 
esa provincia y demás efectos correspon
dientes. Dio3 guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de Enero de 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión extraordinaria de 19 de Agosto 

de 1890 

PRESWENCIA DEL SU. D. JOSÉ DB L A 

PnESlI .LA 

Señores que asistieron: 

Arroyo —Briooes.—Cemborain.—Cor
tina .—Fernández Argente. —Fernández 
Cabello.—Fernández Gómez.—Fernández 
Pérez de Solo.—Font.-Gálvez Holguin.— 
García Gordo.—García Marchante.—Mar
tin Bergauza.—Martín Corral.—Monede
ro.—Moral.—Negro.-Pérez Fernández.— 1 

Pérez Negro.—Rodríguez Portillo.—Ro-
1 jo.—Rosa.—Sáez. —Sevillano. — García 
j Aramburo (Secretario).—Guillen (Secre-
I tario). 

Abierta la sesión á las dos y media do 
la tardo, fué leída y aprobada el acta do 
la sesión extraordinaria celebrada en 28 
do Julio último. 

La Diputación quedó enterada do que 
I03 Sres. García Lomas y YAííez no po
dían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Seguidamente so dio lectura da la 
convocatoria para osla sesión, publicada 
en ol BOLETÍN OFICIAL el día 11 del co

rríante, y comunicada á esta Corporación 
por el Sr. Gobernador de la provincia en 
9 del mismo. 

Acto continuo ac dio lectura de la cir
cular del Excmo. Sr. Prosidento de la 
Junta central del Censo electoral, fecha 8 
del corriente, en virtud de cuya regla 7.* 
debe procolerse á hacer de nuevo la de
signación do cuatro Srea. Diputados para 
formar parto de la Junta provincial. 

Anunciada por la Presidencia la vota
ción correspondiente, se suspendió la se
sión por cinco minutos, para qu>; los se
ñores Diputados so pusieran de acuerdo. 

Abierta de nuevo, se dio principio á la 
vot ición por papeletas, tomando parle en 
ella los 27 Sres. Dipútalos, cuyos nom
bres constan en el margen, y verificado id 
escrutinio resultó haber obtenido ocho 
votos el Sr. D. Pedro Ramón Sáez y Sán
chez, siete el Sr. D. Jerónimo del Moral y 
seis respectivamente los Sres. D. Leopol
do Gálvez Holguin y D. Domingo N^gro y 
Rojo. Total de votos emitidos 27, número 
igual ol de los votantes. 

En su virtn 1, ol Sr. Presidente procla
mó individuos de la Junta provine ,1 del 
Censo electoral á losSres. Sá-'z, Moral, 
Gálvez y Negro. 

Se dio cuenta de la siguiente propo
sición . 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el hono* de proponer á la Excraa. Diputa
ción la siguiente proposición: 

Del crédito preventivo y supletorio de 
227.230 peseta?, consignadas en el art. 5.°, 
capitulo 2.°, so destiuao 1.000.000 á los 
gastos que ocasiono el C>5nso, y ol resto, 
osean 127.2150 pesetas, á las atenciones 
do la epidemia que ameuaza á la provin
cia. 

Palacio de la DipuUoión 19 de Agosto. 

http://cousiguieir.es


Sábado 24 de Enero de 1891 

de 1890.= Eugenio C. España.=Julián 
Fernández y Argeutc.=Fél¡x Martin.» 

El Sr. Cortina dijo, comoenestióu pre
via, que la proposición leída debía pasar 
á informo de la Comisión de Hacienda ó 
de otra que se designase, á fin de. que re
sultase j jstifienda detalladamente la ne
cesidad de los créditos de que se trataba. 

El Sr. Españn apoyó la proposición 
diciendo que el procedimiento adoptado 
era igualmente legal que el que pretendía 
el Sr. Cortina, y que la proposición tendía 
á resolver fácilmente la cuestión, evitan
do las dilaciones y molestias de un pre
supuesto extraordinario que acaso hiciese 
necesario un reparto extraordinario tam
bién á I03 pueblos de la provincia, y quo 
la cuantía de los créditos no era cuestión 
de grande estudio, pues si sobrasen, claro 
era que quedaría el remanente en favor 
de la provincia, y en otro caso, so podría 
ampliarlos como fuese necesario. 

Previas las correspondientes pregun
tas y en votaciones ordinarias, fué la pro
posición tomada en consideración y de
clarada urgonte. 

Abierta discusióu, el Sr. Cortina babló 
en contra y dijo que él no era partidario de 
recargar á los pueblos con un nuevo re
parto; que las mismas dilaciones ofrece la 
aprobación do un presupuesto extraordi
nario que la de una transferencia, que 
era lo que se proponía, pues uno y otro 
procedimiento necesitaban únicamente la 
sanción del Ministerio, y que lo indispen
sable era haoer un estudio aproximado de 
la cuantía de los créditos. 

El Sr. España contestó insistiendo en 
sus puntos de vista. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que la 
proposición no era correcta cu ol orden 
reglamentario, pues tendía á invadir atri
buciones de la Comisión de Hacienda, y 
que ésta d r b i a estudiar las necesidades de 
la formación de l censo electoral para in
formar acerca de la cuantía del crédito 
presupuesto. 

El Sr. España contestó que era potes
tativo en la Diputación admitir des le tun

go una iniciativa individual ó solicitar el 
informe de una Comisión. 

El Sr. Pérez de Soto rogó á los firman-
los déla proposición que la retiraran, por
que ni en la forma ni en el fondo respon
día á nada práctico. Dijo qu«- la Comisdóu 
de Ilacieula ora la llamada á entender en 
el asunto, y que parecía que éste venía 
prejuzgado v resuelto, con menoscabo de 
todos los Diputados. 

A petición del Sr. Cortina se Isyó el 
articulo 112 de la ley. 

El Sr. España, apoyándose en el mis 
mo articulo, insistió en sus apreciaciones 
y dijo que si la epidemia se presentara, 
sería llegado el tiempo de votar el presu
puesto extraordinario; que, en so concep
to, la transferencia es más breve y que no 
existia en la cuestión más prejuicio que el 
hab<-rlo consultado con quien puede y de
be conocer de estos asuntos, sin que en 
tata casos, sólo referentes á la Adminis
tración y al bien de los pueblos, puedan 
caber divisiones ni bandos. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que una de 
las reglas que acompañan al presupuesto 
ordinario actual, aprobado por la Supe
rioridad, dispone que las 227.250 pes-las 
é que ascienden las economías becbas en 
dicho presupuesto, se consideren como 
crédito preventivo para e! caso único de 
que se declarase el cólera en la provincia, 
•j que por consecuencia no se podía des

membrar de esa suma la cantidad necesa
ria para el censo. 

El Sr. España contestó que esc incon
veniente quedaría salvado con exponer á 
la Superioridad los motivos que aconseja
ban á aplicar á los gastos del censo ona 
parte del crédito preventivo. 

El Sr. Cortina insistió en que cum
pliendo el art. 112 de la ley Provincial, 
se debía formar un presupuesto extraor
dinario. 

El Sr. Pérez de Soto propuso que los 
firmantes dé la proposición se constituye
ran en comisión especial para ver si era 
posible dejar integro el crédito preventivo 
de 227.2*00 pesetas para el cólera y trans
ferir do otros capítulos del presupuesto 
las 100.000 pesetas que se juzga necesa
rias para el censo. 

El Sr. España, por si y en nombre do 
I03 firmante?, aceptó el pensamiento; y 
previa la correspondiente pregunta, asi se 
acordó. 

Se suspendió la sesión por media 
hora. 

Abierta de nuovo, so dio cuenta del si
guiente dictamen: 

«Los quo suscriben* opinan que los 
gastos del censo se fijen en 100.000 pese
tas y á ellos se atienda transfiriendo al 
capitulo 2.°, art. 4.° del presupuesto vi
gente, 40.000 ppsetas del capítulo 9.° y 
60.000 dol total del art. 2.° del capi
tulo 10, sin perjuicio de ampliar conve
nientemente estos créditos en el próx :mo 
presupuesto adicional; y que so deje sub
sistente la consignación preventiva del 
articulo 5.° del capitulo 2.°, para aplicar
la según sea necesario y está mandado en 
los gastos del cólera.=Madrid H de Agos
to de I890.=C. España.=JuIián Fer
nández y Argento.=Feiix Martin.» 

Abierta discusión y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que pidiese la palabra, 
fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria, acordándose, á propuesta del se
ñor Pérez de Soto, quede á dLr>osición de 
la Junta provincial del Censo y de su Pre
sidente el crédito habilitado para esta 
atención. 

Terminado el objeto de la convocato
ria se levantó la sesión. 

Seguidamente se dio lectura de la lis
ta nominal de los Sres. Diputados electos, 
en la forma siguiente: 

Hospital' Congreso 
Sr. D. Eugenio Cemhorain España. 

Luis Lorenzo Martin Corral. 
Nicolás García Acevedo.. 
Toribio Fernández ü^ralcs. 

Audiencia- Latina 

Sr. D. Julián Fernández Argente. 
José Pérez Negro. 
Pedro Diez González. 
Miguel Mathot Coloma. 

inclusa-Oetafe 

Sr. D. Jerónimo dol Moral López. 
Félix Martiu Borganza. 
Ricardo Cunill y Ruiz. 
Demetrio Borrallo y Robles. 

A lea lá- Chinchón 
Sr. D. José'Cortina y Estecha. 

Simón Fernández Cabello. 
Saturnino Esteban Miguel Collan-

tes. 
Tiborio López González. 

Aeto conlinuo fueron leídos los artícu
los 45 y 40 de la ley orgánica provincial. 

El Sr. Gobernador dijo que, desde que 
tenia la honra de desempeñar dicho cargo, 
había procurado prestar lodo su concur
so y todo su apoyo á los señores de la Co
misión n-ovincial para la más fácil reali
zación de los importantes fines que la ley 
les tenia encomendados: que al cesar on 

j sus cargosaqudlos señores, le parecía Lo? 
I — « - — i i . H 

Sesión de 2 de Enero de 1891 
Señores que asistieron: 
Arroyo y Ruiz.—Borrallo. — Brioncs. 

—Cssuso.—Cemboraín España.—Cortina. 
—Cunill.—Diez y González.—Esteban Co-
llante (Conde de).—Fernández Argente. 
—Fernández Cabello.—Fernández Mora
les.—Font y Marti—Gálvez Holguin.— 
García Acovedo. — García Aramburo.— 
García Lomas.—García Marchante.—Gui
llen.—López González.—Martin Borgan
za.—Martin Corral.—Martínez Escolar.— 
Mathet y Coloma.—Molina.—Moral.—Ne
gro y Rojo.—Pérez Negro.—Presilla y Ló
pez.—Pulido.—Rosa y Sancho.—Sáez y 
Sánchez.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, con 
asistencia de los Sres. Diputados en ejer
cicio y electos, cuyos nombres constan ea 
el margen y actuando como Secret irio el 
de la Corporación Excmo. Sr. D. Camilo 
Pozzi, se dio lectura por éste de la coovo 
caloría para la presente reunióu semes
tral de la Diputación, convocatoria publi
cada en el BOLETÍN del día 24 de Diciem
bre último. 

necesario decir que los que han de sus'.i 
tuirlos encontrarían en éi idéntico apoyo, 
asi como todos los Sres. Diputados, siem
pre que so trate de los intereses provin
ciales: que ninguna mira política le había 
tnovMo hasta ahora en sus relaciones con 
esta Corporación, porque siempre había 
estímalo que no es conveniente mezclar 
los intereses do la política con los de la 
administración: que igual conducta se 
proponía seguir eu lo sucesivo, y lo com
placería mucho quo la Diputación inspira
se también sus actos en el mismo criterio: 
que todas las obras públicas tienen im
portancia, pero que entre todos los servi
cios, entendía que los que por ahora exi
gen preferente atención son los de Benefi
cencia é Instrucción pública, á los cuales 
los Sres. Diputados deberían prestar cui
dado especialísimo, mereciendo a-í la gra
titud de los pueblos que representan y el 
aplauso unánime de la opinión pública. 
En nombre del Gobierno de S. M., el se 
ñor Gobernador declaro abierto el primer 
periodo semestral de sesiones de esta Cor
poración correspondiente al año económi
co actual. 

Acto seguido fu»'- invitado á ocuparla 
Presidencia como Diputado de más edad 
entre los presentes el Excmo. Sr. D. Juan 
do Casuso, j las Secretarias los señores 
D. Eduardo Yáñez y D. Ramón Sáez, 
como más jóvenes. 

Los tres señores indicados ocuparon 
sus respectivos puestos, retirándose el se
ñor Gobernador y el Secretario Sr. Pozzi. 

A continuación el Sr. Conde de Este
ban Collantes dijo que había esperado, 
para no mort'ficar la modestia del Sr. Go
bernador, á que éste se retirase del salón 
para intorpretar los sentimientos segura
mente unánimes de los Sres. Dipntados, 
dándole las más expresivas gracias por 
los términos beuévolos y justos que había 
empleado al hablar de la Diputación, ex

presándose con la lealtad y la sinceri 
que es costumbre en tan hidalgo caball ero 
y en persona que tantos servicios t¡eae 

prestados á la administración pública; y 
que creía quo todos se unirían á él p a r a 

dar al Sr. Gobernador un voto de gracias 
por su gestión y por sus palabras, y sobre 
todo, por la i.lea consoladora que hahía 

vertido de que hay que apartar la políi i c & 

do la administración en estas Corporacio-
nes. si no han de arrastrar una vida lán
guida y peligrosa para los iuteroses qu e 

administra. 

Muchos Sres. Diputados dieron mues
tras de asentir á lo dicho por el Sr. Conde 
de Este!»»!. (Ruantes. 

El Sr. García Lomas se adhirió á 10 

manifestado por aquél, y dijo que la Di-
puta ion contribuiría seguramente, como 
hasta aquí, á administrar bien los iutere-
res morales y materiales do la provincia, 
dejando aparte toda idea política; y ter
minó salu»lando á los nuevos Diputados 
como compañeros y como representantes 
del sufragio universal y despidiéndose ca
riñosamente de los que habían cesado en 
sus cargos. 

Por unanimidad se acordó de confor
midad con lo propuesto por el Sr. Conde 
de Esteban Collantes. 

Seguidamente se suspendió la sesión 
por cinco minutos para que los Sres. Di
putados se pusieran de acuerdo para ele
gir las Comisionas auxiliar y permanente 
de actas. 

Abierta de nuevo, <e procedió á la elec
ción por papeletas do la Comisión auxiliar 
de actas, resultando elegidos los señores 
Mathet, García Acevedo y Fernández Ca
bello, por 27 votos cada uno, habiendo 
aparecido nna papeleta on blanco. 

En igual forma f tenn elegidos para 
constituir la Com sión permanente do ac
tas, los Sros. García Lomas por 19 votos, 
y López (D. Tiberio). Gálvez Holguin, 
Arroyo y Diez (D. Pedro) por 18 votos 
cada uno. 

Se suspendió !a sesión para que la Co
misión auxiliar dieso dictamen acerca de 
las actas de eleocióu de los Sres. López 
(D. Tiberio) y Diez (D. Podro), Diputados 
electos qu* forman parto de la perma
nente. 

Abierta de nuevo la sesión, s* dio 
cuenta de los referidos dictámenes, en los 
que se propoua la aprobación de las dos 
acta* y la admVióu como Diputados pro-
vinciales do ambos señores. 

En cumplimiento de la ley dichos dic
támenes quedaron sobre la mesa por 
veinticuatro horas. 

Acto continuo so levantó lasesióu. ma
nifestando el Sr. Pi-osidoute que la del si
guiente día daría principio á las tres de 1» 
tarde, y en ella serían sometidos á disen
sión los dos dictámenes sobre la mesa J 
se daiia lectura de los que emitiera la Co
misión permanente de actas, una ve» 
constituida. 

Sesión de 3 de Enero de 189 í 

PHESIOENCIA DEL EXCMO. SU. D- JÜ* 1 » 

DE CASIÍ80 

Señores que asistieron: 
Arroyo.— Borrallo.— Cemboraín £*' 

paña.—Cortina.—Diez González. --Estén»0 

Collantes (Conde de).—Fernández Arg* 0 ' 
te.—Fernández Cabello.—Fernández tf°* 
rales.—Font.—Gálvez Holguíu.—Gard» 
Aceve lo. — García Aramburo. — Garc»» 
Lomas—García Marchante.—Gu»^ 6 0"^ 



SáWflo 24 de Enero de 189 J 

López González.—Martín Corral.—Martí
nez Escolar.—Mathet.—Molina.—Negro. 
— Pérez Negro. — Presilla. — Pulido.— 
llosa.—Sáez (Secretario interino).—yá-
fiez (Secretario interino). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, tóé leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

La Diputación interiua quedó enterada 
de que el Sr. Briones no podía asistir ¿ la 
sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión auxi
liar de actas, proponiendo se aprobase la 
de ole jción de D. Tiberio López González 
por el distrito de Alcalá-Chinchón y se 
admitiese á dicho señor como Diputado 
provincial. 

Sin discusión y en votación ordinaria 
Tué aprobado el dictameu y proclamado 
Diputado provincial el Sr. D. Tiberio Ló
pez y González. 

So dio cuenta del dictamen de la Co
misión auxiliar de actas, proponiendo se 
aprobase la de elección de D. Pedro Diez 
y González por el distrito de Audiencia-
Latina, y se admitiese á dicho señor como 
Diputado proviucial. 

Siu discusión y en votación ordinaria 
fué aprobado el dictamen y proclamado 
Diputado provincial el Sr. D. Pe 1ro Diez 
y Gouzález. 

Seguidamente se suspendió la sesión 
á un de que la Comisióu permanente de 
actas diese dictamen acerca de las de 
elección de los demás Sres. Diputados 
electos. 

Abierta de nuevo la sesión, se dio lec
tura de los dictámenes referidos, en los 
cuales se propone que sean aprobadas las 
actas de elección de los Sres. Mathet y 
Colonia, Cortiua, Cemborain España. Mar
tín Berganza, Cunill, Fernández Morales, 
Martin Corral, Conde de Estobau Collan
tes, García Acevedo, Feruández Cabello, 
Pérez Negro, Fernández Argente, Moral 
y Borrallo, y en cumplimiento d« la ley 
quedaron dichos dictámenes sobre la 
mesa hasta la primera sesión. 

El Sr. Presidente anunció como ordeu 
del día para la próxima la discusión de 
los dictámenes sobre la mesa, constitu
ción definitiva de la Diputación, elección 
de Presidente, Vicepresidente, Secretarios 
y demás actos que procedan. 

Se levantó la sesión. 

I 

¿¡están de 5 de Enero de 189i 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Borrallo.—Brionus.—Cem

borain España.—Cortina.—Cunill.—Diez 
González.—Esteban Collantos (Conde de)— 
Fernández Argeute.—Fernández Cabello. 
—Fernández Morales.—Fernández Pérez 
de Soto.—Fout.—Gálvoz Holguin.—Gar
cía Acevedo.—García Aramburo.—Gareía 
Gordo.—GarciaLomas.—García Marchan
te.—Guillen.—López González.—Martiu 
Borganza.—Martin Corral.—Martínez Es
colar.—Mathet y Coloma.—Molina.—Mo
ral.—Negro.—Pérez Negro.—Presilla.— 
Pulido.— Rodríguez Portillo. — Rosa.— 
Sáez.—Yáñez. 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Kxcino. Sr. Don 
Juan de Caauso, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Seguidamente fueron aprobadas, siu 
discusión, las actas de elección de los se 
ñores D. Miguel Mathet. 1). Jo*ó Cortina. 
D. Eugenio Cemborain España, D. FéH* 

Martín Bergauza, D. Ricardo Cunill, Don 
Torihio Fernández Morales. D. Luis Lo
renzo Martín Corral. D. Saturnino Este
ban Miguel Collantes, D. Nicolás García 
Acevedo, I). Simón Fernández Cabello, 
D. José Pérez Negro, D. Julián Fernán
dez Argente, D. Jerónimo del Moral yDon 
Demetrio Borrallo. 

En este momento el Sr. Conde de Es
teban Collantes pidió la palabra, y ha
biéndoselo concedido por la Presidencia, 
dijo que no era para nadie un misterio 
que había sido candidato á la Presidencia 
de la Diputación. 

Que apenas realizada la crisis de Ju
lio, Diputados provinoialcs de diversos 
matices y agrupaciones, teniendo en 
cuenta que está Corporación debe alejarse 
de todo lo que con la política se relacio
ne, y entendiendo que era necesario una 
gran cordialidad de relaciones oficía
les y hasta personales con los diversos 
Centros del Estado, si la Diputación ha de 
realizar los delicados fines que la están 
encomendados, entendieron que su perso
nalidad podría quizá contribuir á realizar 
esos finos, y que su carácter conciliador 
podría ser un lazo de unión entre todos 
los Diputados. 

Que expuestas asi las cosas, él, que 
nunca había tenido la menor'aspiración 
á la Presidencia de estas importantes Cor
poraciones, no podía, sin embargo, negar
se desde el momento en que, con razóu ó 
siu ella, se decía que su persona podía ser 
de alguna utilidad para el desarrollo de 
los intereses de la provincia de Madrid. 

Que presentó su candidatura y así es
taban las cosas, cuando leyó en los perió
dicos que uu partido político que cueuta 
en esta [Corporación inmeusa mayoría, 
había resuelto hacer de la cuestión de 
Presidencia, de la cuestión de Mesa y de 
todas las cuestiones de cargos, cuestión 
política cerrada y sin apelación, resolu
ción con la cual fué grande su sorpresa, 
por que había aprendido del jefe mismo 
de esa agrupación, que estas Corporacio
nes deben estar alejadas de la política, y 
que si pueden funcionar con una mayoría 
enemiga del Gobierno, no es posible que 
marchen con uu Presidente de oposición, 
toda vez que si la persona que desempeña 
la Presidencia uo tieue relaciones con el 
Gobierno, la marcha de la Corporación 
tieue que ser irregular, estéril y peli
grosa. 

Que vino á aumentar su sorpresa el 
saber que en.las reuniones celebradas en 
casa del diguisimo Diputado quo en bre
ve seria elegido Presidente, no habiendo 
tenido representación las miuonas, vi
niendo á quedar éstas relegadas á la tris
te situación de tenor que ir donde se las 
llevase. 

Que desde esto momento, viendo que 
la cuestión era política, y habiendo soste
nido él en la prensa y en el Parlamento 
lodo lo contrario, desistió de su candida
tura y decidió evitar que su conducta pu
diera dar ocasióu á disgustos y divisiones. 

Que él seria el primero eu celebrar 
que el sistema adoptado produjese bene
ficiosos resultados para la administración 
de la provincia; pero que si, por el con
trario, y que CL-IÜO él preveía, era perjudi
cial para la Corporacióu y para los Unes 
que está llamada á realizar, tendría la sa
tisfacción de que no le cupiora responsa
bilidad alguna. 

Quo dicho esto rogaba á los Diputados 
que euteudiau cuino él que se debía ale
jar la política de la Diputación, votasen en 

blanco ó se abstuviesen en la votación de 
"Presidente, y que en las demás elecciones 
de Cargos votasen á aquellos individuos á 
quienos sin distinciones políticas, oreye-
sen por sus condiciones ó por sus aptitu
des, beneficiosos para los intereses quo re 
presentan. 

El Sr. García Lomas pidió la palabra. 
El Sr. Presidente le rogó dejase él ha. 

blar para después de la olección de Pre
sidente. 

El Sr. Garoia Lomas dijo que uo había 
de dilatar la constitución definitiva de la 
Diputaoión. pero quo debía hacer constar 
q u e á lodos habían llenado de asombro 
las palabras del Sr. Conde, do Esteban Co
llantes, porque á la Diputacióu se viene á 
otra eosa que á hacer política, y á hablar 
basta de la crisis do Julio. 

Protestó de que se hablara de cabalas, 
pues al entrar por las puertas do la Dipu
taoión desaparece la política, para ser so
lamente los Diputados administradores de 
los intereses provinciales. 

Afirmó quo para la elección de cargos 
no intervenía el jefe de n i n g ú n partido ni 
e Gobernador de la provincia, ni nadie 
más que los Diputados provinciales, y que 
no sabia, por tanto, qué candidato saldría 
elegido, ni otra cosa sino que, cualquiera 
que fuese, seria digno de la Diputación. 

El Sr. Cortina pidió la palabra para 
una cuestión de orden, é hizo constar que 
con la discusión entablada so estaba fal
tando á los artículos 50 y ni de la ley 
Provincial. 

El Sr. Conde de Esteban Collantes con
testó quo en todas partes era costumbre 
que cuando se va á proceder á una vota
ción se pueda explicar el voto, y que ade
más sus palabras habiau tenido por obje
to evitar dificultades en la votación, reti
rando su candidatura. 

S e g u i d i n e u t e BO SUSpensiÓ la sesión 
por diez minutos. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
elección de Presidente ou votación por 
papeletas, tomando parto eu la votación 
los 3*2 Sres. Diputa los, cuyos nombres se 
expresan á continuación: 

Arroyo. —Briones. —Cemborain Es pa
ña.—Cortina.— Cunill.— Diez Gonz.il••/.. 
—Conde de Esteban Collantes.—Fernán
dez Argente.—Fernández CabeLo.—Fer
nández Pérez de Soto.— Font.— Gálvz 
Holguin. — García Acevedo. — García 
Aramburo.—García Lomas.—García Mar-
chanto.— Guillen. — López González.— 
Martín Bergauza.—Martin Corral.—Mar-
tíuez Escolar.—Maihol y Coloma.—Moli-
ua.—Moral.—Negro.—Presilla.—Pulido. 
—Rodríguez Portillo. —Rosa.— Sáez.— 
Yáñez.—Casuso (Presidente). 

Verificado el escrutinio, resultó elegi
do para Presidente ol Sr. D. José de la 
Presilla por 31 votos, habiendo aparecido 
11 papeletas en blanco. 

Acto continuo se suspendió la sesión 
por cinco minutos. 

Abierta de nuevo, se procedió á la elec
ción de Vicepresidente y Secretarios de la 
Corporación en votación por papeletas. 

Tomarou parte en la votacióu los 36 
Sres. Diputados; y verificado el escruti
nio, resultaron elegidos, para Vicepresi
dente, el Sr. Martínez Escolar, por 19 vo
tos, habiendo obtenido 17 ol Sr. N^gro y 
Rojo; y para Secretarios los Sres. YáiW., 
por l(J votos y Borrallo por 17. 

Seguidamente se retiró la Mesa ¡uteri
na, y los Sres. Presilla, Martínez Escolar, 
Yáñez y Borrallo tomarou posesión de los 

puestos para los ouales habían sido ele
gidos. 

El Sr. Presidente dijo que no sabía 
cómo expresar su agradecimiento por la 
alta distincióu que se le acababa do con
ceder: que la aceptaba con profundo reco
nocimiento por la confianza que on él de
positaban los Sres. Diputados para el pre
sente y para el porvenir, pero quo era 
mucho mayor su reconocimiento por la 
sanción quo significaban esos votos á sus 
actos como Presidente y como Ordenador 
de pagos, que había tenido la honra de 
ser durante dos años: que no dudaba que 
en su gestión hubiese habido faltas, pero 
eu todo caso estaba seguro do que esas 
faltas responderían á deficiencias de su 
entendimiento y de ninguna manera de 
su voluntad: que salu laba á los Sres. Di
putados que habían ejercido el cargo has
ta el fin del mes anterior, y con el mayor 
cariño salu laba también á los quo han 
venido á sustituirlos: que días pasi los. y 
con ocasión do inaugurarse los trabajos 
de la Diputación, la digna Autoridad que 
presidia dijo que no debían preocupar á 
los Sres. Diputados las cuestiones políti
cas, y dos dignos comp moros, con elo
cuentísima palabra, habían sostenido esa 
misma teoría, con la quo estaba en un 
todo conforme, pues aunque á este sitio 
vienen todos por procedencias y filiacio
nes políticas, ninguno debo de cuidar 
aquí masque do los intereses morales y 
materiales de la provincia: que para osto 
reclaraab», uo sólo el concurso de los se
ñores Diputados, sino el de los poderes 
públicos, que seguramente) no ha de fal
tar á la Diputación si se atempera en uu 
todo al cumplimiento de la ley, pues han 
pasado los tiempos — dijo — en que se 
rechazaba las buenas obras si no habían 
sido hechas por manos amigas; y terminó 
proponiendo un voto de gracias para la 
Mesa interina. 

Por unanimidad asi se acordó. 
Seguidamente se suspendió la sesión. 
Abierta de nuevo, so procedió á la vo

tación por papeletas de lo-. Diputados que 
han de pertenecer en este año y en tos 
tres s i g u i e n t e s á la Comisión provincial, 
resultando elegidos por 29 votos contra 
cuatro papeletas en blanco para el año ac
tual, los Sres. Pérez Negro, Cortina, Mar
tin Corral y Martin Bergauza; para el se
gún lo año los Sres. Estebau Collantes, 
Feroándoz Argente, M"ral y Cemborain 
España; para el tercer año los Sres. López 
González. García Acevedo, Diez González 
y Cunill, y para el cuarto año los señores 
Fernández Cabello, Fernández Morales, 
Mathet y Borrallo. 

Seguidamente se procedió á la elección 
de Vicepresidente de la Comisión provin
cial para el corriente año, y verificada la 
elección por papeletas, tomando parte on 
ella los 36 Sres. Diputados, resultó elegi
do el Sr. D. José Cortina por 20 votos, 
habiendo obtenido 16 el Sr. Pulido. 

Acto continuo, y con arreglo al articu-
¡ lo 60 de la ley Provincial, so acordó siu 

discusión, á propuesta del Sr. Pulido, ce
lebrar en este perío lo semestral 40 sesio
nes, que darán principio á las tres de la 
tarde 

Se levantó la sesión, señalando el so-
ñor Presidente como ordou del dia para la 
próxima, la lectura de la Memoria de la 
Comisión provincial, elección de Comi
siones permanentes y d-si^naclóu de los 
d'-más cargos que corresjoudan á los se
ñores Diputados. 
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4 Sábado <M de Enero de 1891 

Ooalada 

Para la formación del apéadioe al ami-
Uaramieulo que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa en el año ecouómico de 
1891 á 92, se hace preciso que loa te
rratenientes que hayau experimentado 
variación en su riqueza, presenten re
laciones juradas que lo acrediten, en el 
término de 30 días; pasados los ouales no 
serán admitidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de V i -
cálvaro, San Fernando y Barajas se sir
van dar publicidad á este anuncio. 

Costada 17 de Enero de l89i.=sEl Al
calde, Romualdo Cumplido. 

Lu S$eraa 
Para proceder a la formación del 

apéndioe al amillaramionto, base de la 
contribución territorial en el próximo ano 
económico de 1891 á 92, se hace preciso 
que los contribuyentes que tengan alte
ración en su riqueza en este término, 
presenten relaciones de alta y baja, en la 
Secretaria de esto Apuntamiento, duran
te el término de 15 días, siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñadas de los títulos de propiedad; pasado 
dicho término no serán admitidas. 

La Serna 1G de Buero de 1991.=E1 
Alcalde, P. A.. Romualdo Carretero. 

>íaj a<l tilxo uda 

Formadas y Ajadas definitivamente las 
cuentas municipales de este término, co
rrespondientes al ejercicio de 1839-90, y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 161 de la vigente ley Municipal.se 
expouon al público, por término de 15 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, con oí fin deque los vecinos pue
dan examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones para ante la Junta mu
nicipal de Asociados. 

Majadahonda 12 de Enero de 1891.= 
V . ° B . ° = E l Alcalde, Pedro Labrandero. 
= P . A. del A., el Secretario. 

TS"av«.a d e l R o y -
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara
mionto, base del repartimiento de la con
tribución territorial para el próximo año 
económico, se hace preciso que tanto los 
vecinos de la misma como los bacendados 
forasteros que hayan experimentado alte
ración en su riqueza, presouteu en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el lér • 
mino de 15 días, relaciones juradas por 
duplicado de dichas alteraciones, acom-
paíi.mdo á las mismas los documentos que 
acredilou haber pagado á la Hacienda los 
derechos correspondientes, siu ouyo requi
sito uu se admitirá niuguua. 

Navas del Bey 17 de Enero .le 1891.= 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

P o d f e z u o l a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa procedan á la for
mación del apéndice al amillaramionto 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1891 á 92, 
se hace preciso que todos los contribuyen
tes en este término municipal que hayau 

sufrido alteración en su respectiva rique
za contributiva presenten en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones de altas ó bajas debidamente 
justificadas, en los días que quedan del 
corriente mes. 

Pedrezuela 10 de Enero de 1891.=E1 
Alcalde, Anselmo Sanz. 

X » l n t o 

D. Juliáu López Fernández, Secretario 
del ayuntamiento constitucional de la 
villa de Pinto. 

Certinco que la Corporación expresa
da ha celebrado, durante el segundo tri
mestre del actual ejercicio, las sesiones 
cuyo extracto á continuación se expresa: 

Ordinaria del 1.° de Octubre 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Pedir licencia al Excmo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia para suhastar 
los pastos sobrantes del prado boyal. 

Se dio lectura del acta de arqueo del 
mes anterior. 

Ordinaria del S de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Señalar para la subasta de pastos so

brantes del prado boyal, en virtud de la 
autorización concedida el día 20 de No
viembre próximo. 

Fué aprobado el estado mensual de la 
distribución de fondos. 

Ordinaria del 15 de Octubre 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
También quedó enterado'el Ayunta

miento de haber [quedado constituida la 
Junta municipal de Vocales asociados. 

Que desde el día 3 de Noviembre pró
ximo se abran las escuelas de adultos. 

Ordinaria del 22 de Octubre 
Después de aprobada el acta de la an

terior, se acordó la adquisición de una 
ternera vacumiera para la vacunación y 
revacunación del vecindario, como medi
da preventiva contra la epidemia variolo
sa, acudiendo al efecto á solicitarla de la 
Diputación provincial. 

Ordinaria del 29 de Octultre 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Fué enterada la Corporacióu de haber 

sido concedida la ternera vacunífera y de 
baberse practicado en 202 personas la 
o p e r a c i ó n de vacuna y revacunación. 

Aceptar en principio la dimisión de 
Farmacéutico titular á D. Abdón Sangra-
dor, siu perjuicio de lo que resuelva la 
Jnnla municipal, sobre el último párrafo 
del escrito que ha presentado. 

Ordinaria del 5 de Noviembre 

Aprobar el acta de la anterior. 
Fué dada lectura del acta de arqueo 

del mes de Octubre último. 
Quedó aprobado el estado mensual de 

la distribución dé fondos. 
Señalar para Colegio electoral en las 

próximas elecciones parciales de Diputa
dos provinciales, la sala de sesiones de la 
Casa Consistorial. 

Ordinaria del 12 de Noviembre 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Nombrar Serenos suplentes de los mu

nicipales de esta villa, á los aspirantes 
José Pérez Casado y Galo Quiroga Ro
mano. 

Que se abonen las cantidades que co
rresponde satisfaoer á este Municipio en el 
seguudo trimestre del presente ejercicio, 

por encabezamiento de consumos, alcoho
les y personal, material y retribuciones á 
los profesores de primera enseñanza. 

Ordinaria del 19 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Solicitar del Ayuntamiento de Madrid 

924 plantas de los viveros de la villa, que 
cree necesarias la Comisión do policía ur 
baña y rural, para el replanteo en los pa
seos y demás sitios en que se acuerde co
locarlos. 

Confirmar en todas sus partes los 
acuerdos tomados por la Junta de Sanidad 
en sesión de 11 del actual, respectivos á 
la epidemia variolosa. 

Ordinaria del 26 de Noviembre 

Sin discusión fué aprobada el acta de 
la anterior. 

También lo fué la subasta de los pas
tos sobrantes del prado boyal adjudicado 
al único proponente D. Estanislao Pérez 
Díaz. 

Citar á la Junta pericial para el día 13 
del próximo Diciembre, para que en unión 
del Ayuntamiento resuelva lo que proce
da acerca de los descubiertos por contri
bución territorial del ejercicio anterior. 

Ordinaria del 3 de Diciembre 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Igualmente lo fué el estado de la dis

tribución mensual do fondos. 
Se dio lectura del acta de arqueo del 

mes de Noviembre. 
Fué aprobado el proyecto de regla-

monto y tarifas para el servicio del Cam
po Santo municipal. 

Ordinaria del 10 de Diciembre 

Después de aprobada el acta de la an
terior, se nombró comisionado para la en
trega en caja de los quintos del actual 
reemplazo al Secretario de la Corpora
ción. 

Quedar eulerada ésta de haberse veri
ficado las elecciones de Diputados provin
ciales, sin baber ocurrido incidente ni 
pro t e s t a de clase alguna. 

Quo se rife la ternera vacunífera que 
adquirió el Ayuntamiento, por acuerdo do 
la Junta de Sanidad , y con el producto 
que se obtenga, se adquieran ropas y de
más efectos para el hospital de esta villa. 

Ordinaria del 17 de Diciembre 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Encargar de la limpieza del Matadero 

público á Leonarda Ramos Pingarrón. 
Abonar á los empleados y Profesores 

facultativos los haberes correspondientes 
al segundo trimestre del actual ejercicio 
y la gratificación que anualmente se les 
hace. 

Ordinaria del 24 de Diciembre 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Nombrar en comisión al Sr. Alcalde 

Presidente y Concejal Sr. Casado, para que 
auxiliados por el Secretario de la Corpora
ción, l.quiden la cuenta pendiente hasta el 
31 dol actual, cuu el agente del Municipio 
D. Joié Fernández. 

Ordinaria del 31 de Diciembre 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Dar comisión al empleado del Munici

pio D. L¡¡> ' n o Uirlin, p^ra recoger y con
ducir á e-ta villa las 924 plantas que el 
Municipio de Madrid ha concedido á esta 
Corporación. 

Encomeudar la cobranza de loa recar

gos municipales de las contribuciones t« . 
rritorial ó industrial al recaudador Don 
Máximo Garrote. 

Que se proceda á la recomposiceón del 
reloj de la villa, que se encuentra estable, 
oido en la torre de la iglesia parroquial. 

Nombrar un hombre, con el haber de 
dos pesetas, para ayudar al encargado de 
la conducción de cadáveres mientras dure 
la epidemia variolosa. 

Adquirir tres gorras de uniforme par» 
los empleados ó sereuos municipales. 

Encargar á la casa Pikman y Compa
ñía, de Sevilla, los azulejos y lápidas ne
cesarias para la distribución en patios, 
filas y sepulturas del Campo Santo muni
cipal. 

Reunirse el Ayuntamiento, á las diez 
de la mañana, el dia 1.° de Enero próxi
mo, con objeto de dar cumplimiento á la 
dispuesto en el art. 25 de la ley Electoral 
del Senado. 

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria del dia 7 del actual. 

Y para que conste y remitir al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos que dispone el art. 109 
de la ley Municipal, expido la presente 
que visa el Sr. Alcalde y firmo en Pinto 
á 8 de Enero de 1891.=V.° B.°==El A l 
calde, primer Teniente, Felipe Ma.tin.=i 
Julián López. 

8au Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Dioiembre. 

Día 3 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué aprobado el extracto de sesiones 

del mes de Noviembre. 
También lo faé la distribución men

sual de fondos para el presente mes. 
Se dio cuenta de una solicitud suscri

ta por varios vecinos del barrio de los 
Alamillos. 

Se acuerda, por unanimidad, se expida 
certificación al Alcalde de la villa de Na-
valquejigo de un acuerdo de este A yunta-
m i e n t o . 

Día 10 

No se celebró sesión por falta d•• seño
res Concejales. 

Día 17 

Fué aprobada la anterior. 
S : dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Tambióu se dio de una comunicación 

de la Alcaldía de Peguerinos solicitando 
el arreglo del camino que de este Real 
Sitio conduce á aquella villa. 

Se concede licencia al Sr. Alcalde, 
quedando encargado de los asuntos de 
esta Alcaldía el primor Teniente D. Lino 
Martin Santillán. 

Día 24 

No se celebró sesión por falla de seño
res Concejales. 

Día 31 

No se celebró sesióu por falla de se
ñores Concejales. 

El precedente extracto ha si lu apro
bado en sesión ordinaria de esto día. 

San Lorenzo 7 do Enero de 1891. =E1 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce . -Remi
gio Gómez, Secretario. 
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PROVIDENCIAS JjlíliClALES 
Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Por providencia del Excmo. é Ilustri-
simo Sr. Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita, llama y 
emplaza á D. Dámaso Blanco, paire de 
Doi'.a Felisa Blanco y Menor, conocida por 
el apellido Pérez, para que el término 
de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presante anuncio, 
comparezca en este Tribunal, calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar ¡5 su hija 
el cousejo que la ley pregone para el ma
trimonio que intenta contraer con Don 
Francisco de Paula Lozano y López; bajo 
apercibimiento que transcurrido el plazo 
sin comparecer, so dará al expodieuto el 
curso que correspouda. 

Madrid 15 de Enero de í891.=Licen-

ehdo Juau Moreno. 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Ba 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Doc
tor D. Julián de Pando y Lope/, Presbítero, 
Provisor y Vicario general de este Obispado 
se cita, llama y emplaza á José Darío Sanz 
y Gallego, cuya existencia y paradero se 
Igoora, para quo en el término de 15 días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría del in
frascrito Notario mayor, sita or. la callede 
la Pasa, uútn. 3, principal, á prestar la 
correspondiente declaración, concediendo 
ó negando el consejo que según la ley ne-
oesita su hijo Bernabé Sanz y Merino para 
el matrimonio que intenta contraer con 
Inés Pérez y Miuaya; apercibido que de 
no verificarlo, se dará al expediente el cur
so quo enrrespou la. 

v ! Iri l t i de Enero do 1891.=Dootor 
"Ildefonso Alonso de Prado. 17 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Arturo Querol y nltnedilla, Juez 
instruotor del segundo regimiento Arti
llería de Cuerpo de Ejército, hace saber: 

Que habiendo desapareció un mulo 
del referido regimiento en lanoche del 10 
del corriente, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á la persea on cuyo 
poder esté ó tenga notloia de su paradero, 
para que en el término de tres días, á con
tar desdo su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en estap¡ 3 0alia. si-
ta en el cuartel de los Doks, eou 01 fin de 
prestar declaración on la cmsa que se 
sigue. 

Reseña del mulo 
Capón, castaño obscuro, pjibocidora-

do,edad 12 anos, alzada 7 c l a r l a s 5 de 
dos, hierro D entre hollares. 

Ei atalaje es de varas, l l e ? a u d o mar
cado en la nauseóla las iuiciales 2 R C 
E 3 B. 

Dado en Madrid á 16 Enerado 1891.= 
Arturo Querol. 

Juzgados do primera i^tancia 

CENTRO 
En la causa que se instruye p 0 r el i 

A
, l ° d e e s u r a . * instancia de 0. K u i u 

* ' * n a y MarUn contra D. M e ! H u ¡ a d e a e 

v ega. y D . Fabián Gómez del Casiano, 

• ic
io 
de 

y por providencia de este dia se ha aoor 
dado citar ¡ ara que presten la oportuna 
declaración en dicha causa á la persona ó 
personas que hubiesen adquirido del Don 
Melquíades de la Vega uu breek, dos co
ches berlinas y un trípico, que pertene
cieron antes á D. Fabián Gómez del Cas
taño, de quien el Sr. Vega los adquirió. 

Y á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado del Centro y Secretaría del que 
certifica, dentro del término dequinto dia, 
á contar desde su inserción eu el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, con el 
apercibimiento de que no verificarlo les 
parará el perjuicio á que baya lugar, so 
les cita y llama por medio de la presente 
á tal fin. 

Dala en Madrid á 15 de Enero de 
1891.=V. °B. °=E1 Sr. Juez, Buenaventu
ra Muñoz.=El Secretario, Licenciado Ma-
uuel Cobo Canalejas. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Jacobo Tu lela Pérez, hijo de 
Jaim«j y de Jos'fa, natural de Valencia, 
casado, agente de negocios, do 37 años d* 
edad, que es de estatura regular, delga
do, usa b'gote y perilla y visto traje do 
americana color azul marino, sombrero 
hongo color café, que ha vivido en la ca
lle de las Hileras, 16, segundo y cuyo 
actual paradero so ignora, á fin do que 
en el término de 10 dtas, contados desde 
la publi ación do la presente en el BOLE
TÍN OPIC:AL do esta provincia, en el de 
Valencia y Gaceta de Madrid, comparez
ca ante esto Ju/.gado, sito en el piso prin
cipal do la calle del General Castaños, 
nómoro l, á responder á los cargos que lo 
resultan on lá causa que contra el mismo 
instruyo por fahedad y estafa; apercibido 
que ile no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toias las Autoridades, tanto civiles como 
militaros, procedan ú la busca y captura 
del referido procesado, y caso do ser hahi-
do lo conduzcan á la prisión celular de 
esta Corto á mi disposición y en clase de 
preso comunicado. 

Dala en Madrid á 19 do Enero do 
189i.=Buenaventura Muñoz.=El Secre
tario, Licenciado M. C'bo Canalejas. 

SUR 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia de este dia, on sumario que ou este 
Juzgado y Secretaria del que autoriza 
pende, se ha acordado se cite, llame y 
emplace á los parientes y personas couo-
cidas de una mujer que falleció en el Hos
pital provincia!, sala 10, cama 20, el dia 
8 de los corrientes, la que ingresó en di
cho establecimiento el mismo día sin ha
bla, y que por su aspecto ropresenta unos 
45 años, para que en el término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado, á fin 
de practicar cierta diligencia. 

Y para quo tenga efecto la inserción 
acordada, pongo el preseute en Madrid 
á 14 do Enero de 1891. = V . ° B.°=Ma-
riano Fonsoca.=El Secretario, Manuel 
Krcisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de iustruccióu del distrito del Sur 
en esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á José García Benedicto, alias Herré-
rico, natural do Santa Cruz do Nogueras 
(Teruel), hijo de Borain y Juana, de 46 
años, el quo ha residido en esta Corte, 
calle del Olmo, 23, segundo, como José 
Benedicto García, para que en término 
de 10 días, contados desde la inserción do 
osla requisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á contestar los 
cargos que lo resultan en sumario quo 
contra éi iustruyo sobre estafa; apercibi
do de que si no comparece, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que 
baya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nación, asi civiles como 
militares é individúes de policía judicial, 
quo procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes de indicado sujeto. 

Dalo en Madrid á 16 de Enero do 
1891 =Mariauo Fonseca.=El Secretario, 
Mauuel Kreisler. 

Señas del García 
Alto, grueso, usa patillas y tiene c i 

catrices en el lado izquierdo del cuello. 

OESTE 

El Sr. Juez de primera Instancia del 
dictrito del 0%ste do esta Corto ha acor
dado, en providencia de 17 dol corriente, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Ángel Gallego con D. Manuel Frey 
Fernández, hoy sus herederos, se anun
cien á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

Dos solares silos en esta* capital, á la 
derecha do la carretera do norlaleza, ba
rrio do la Prosperidad y sitio llamado 
Caño Quebrado, uno de 51 .182 pies cua
drados con 80 céntimos, que ha sito va
lorado en 2.559 pesotas 14 céntimos, y el 
otro de 78 .381 pies cuadrados 37 cénti
mos, valorado en 7.838 pesólas 14 cén
timos. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 17 del pró
ximo mes de Febroro, á las doce de su 
mañana, en la cantidad en que ha sido 
tasado cala solar, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo; debiendo los licitadores, 
para tomar parte en el remate, consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 á lo m^nos del valor de cada 
solar, y se advierte que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en la Escri
banía del quo refrenda, donde podrán ser 
examinados, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores y sin que tengan de
recho para exigir ningunos otros. 

Madrid 19 de Enero do 1 8 9 1 = V . ° B . ° = 
Federico Monsalvc.=El Escribano, Juan 
P. Pérez. 14 

ALCALÁ DE HENARES 

D- José Mana Espuñes y Aldanesi, 
Juez do iu&trucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Gasea Ma
teo, áiiasPalatero, de 38 años de edad, sol
tero, carretero, hijo de Pascual y Pruden
cia, uatural do Vistabella, partido de Da-
roca, provincia do Zaragoza, y residente 
anlerio.mento en Madrid, calle Mira el 
Rio, núm. 8 , piso bajo, núm. 1, que vestí i 
blusa <le color á rayas, corbata al cuello, 
camisa blanca, Saja negra, alpargatas 
abiertas cou cintas negras, chaleco de 
paño color avellana, estatura alta, peso 66 

kilogramos, dimeusión de las manos 20 
centímetros, ídem de los pies 26 , color de 
las pupilas azules. ídem del pelo castaño, 
cicatrices ninguna á la vista, color del 
rostro moreno y bueno, y cuyo paradero 
actual del mismo se ignora, para que 
dentro del término do 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, comparezoa en la sala de 
audiencia de esto Juzgado, á responder de 
los cargos quo le rebullan en causa que se 
le sigue por hurto de unos pantalones y 
una manta; previniéndole que do no pre
sentarse en el indi la lo término, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido de re
ferido Francisco Gasea, á disposición do 
este Juzgado. 

Dado on Alcalá da Henares á 15 de 
Enero de 189t.=Espuñes.=El actuario, 
Sixto García. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diclaia en este dia por el Sr. Juez 

de instrucción do esta ciudad, se cita y lla
ma ó Claudia Cerezo Sanz y Anastasia 
Magro, alias Pinitos, vecinas del barrio «le 
Doña Carlota, calle de las Aguas, término 
•te Val lecas, cuyo paradero actual se ig
nora, para que dentro dal término de ocho 
días, a contar desde la inserción de la 
presento en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFictAi .de esta provincia,comparezcan 
auto la sala dé audiencia do esto Juzgado, 
cou el fin de recibirlas la declaración que 
está acordada en el sumario que mo hal l ) 
instruyendo por sustracción de ropas de 
la propiedad de Francisco Luna; aperci
bidas que do uo comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá do Henares á 16 de Enero do 
1891.=J. M. Espuñes =Sixto García. 

AVILA 

D. Pedro Pastor Díaz, Juez de instruc
ción de Avila y au partido. 

Por la presento requisitoria y en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G-). se exhorta á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial á quie
nes competa el cumplimiento de la misma, 
para que practiquen las más exquisitas y 
activas diligencias con el fin de conseguir 
la captura, prisión y remita á la cárcel de 
de este partido, con las seguridades ne
cesarias, de los cuatro presos cuyos nom
bres, filiación y señas personales y trajes 
quo visten se detall á continuación, 
cuyos presos se han fugado de esta dicha 
cárcel al anochecer del dia de hoy. 

Dada en Avila á 19doEnero de 1891.= 
Pedro Pastor Díaz.=Por su mandado, Ló
pez Pérez. 

Presos fugados 
Laureano Millán y Garde, hijo de Fran

cisco y de Josefa, uatural de los Hinojo-
sos, provincia de Cueuoa, procesado por 
varios delitos de robo, vende lor de quin
calla, estado viudo, do 3 3 años de edad, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, rubia y larga, 
cara redonda, boca regular, color bueno, 
bien parecido, con uu lunar eu la nariz, 
estatura uu metro 700 milímetros; viste 

I buina color café, pantalón de pana color 
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ceniza, chaleco negro, chaqueta color cas
taño, tapabocas rayas color negro y ceni
za, alpargatas negras cerradas ó botas vie
jas negras rotas por detrás por el roce de 
los grillos. 

Deogracias Francisco Rodríguez, hijo 
do Mariano y Basilisa, natural de Barraco, 
procesado por homicidio, de 28 años de 
edad, soltero, jornalero; sus señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz y boca regulates, bar
ba cerrada, color moreno, la cara algo la
deada á la izquierda, estatura un metro y 
610 milímetros; viste blusa azul muy obs
cura, pantalón de tela azul y debajo otros 
negros de paño, chaleco de paño, manta 
de paño pardo, alpargatas abiertas, calce • 
tinos azules. Está recién afeitado. 

Ezequiel Herrador Cea, hijo de Nico-
medes y de Ambrosia, natural de Autillo 
del Campo, provincia de Palenoin, vecino 
do Madrid, soltero, vendedor de quinca 
lia, de 30 años de edad; sus señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz gratule, boca regular, barba 
cerrada, color pálido, está procesado por 
robo; tieno la barba como de l o días, es
tatura un metro 700 milímetros; viste 
boina oolor cafó, chaqueta y chaleco de 
paño negro, lo mismo que el pautalóu, 
fija negra, manta á cuadros uegros y azu
les, camisa de color, alpargatas blancas 
cerradas ó zapatillas azules. 

Pedro Barriada Blas, hijo de Juan y 
de Martina, procesado por robo, natural 
y vecino de Sauchidrián, de estado casa
do, jornalero, de 40 años de edad; sus se
ñas personales: pelo negro, cejas al polo, 
ojos castaños, nariz regular, barba pobla
da, color morouo, cara larga con una ci
catriz eu la sieu derecha, de estatura uu 
metro y 600 milímetros, visto chaqueta, 
pautalóu, chaleco y boina de paño negro, 
capole de paño pardo como la que usan 
los empleados del ferrocarril, alpargatas 
cerradas negras. 

Avila fecha utsupra. 

OCAÑA 

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de 
instrucción de esta villa do Ooaña y su 
partido. 

Por la presente so cita, llama y empla
za á Jerónimo Domínguez y Bastante, que 
fué vecino de Madrid, residente en la ca
llo del Carnero, núm. 17, cuarto bajo, tra
tante en caballerías y natural de Manza
nares, cuyo actual paradero se iguora, y 
cuyas señas son las siguientes: estatura re
gular, color moreuo, usa bigote, de regu
lares carnes, y viste traje de cazadora de 
paño obscuro y pantalón, chaleco de paño 
también color de chocolate y sombrero 
fino alto de copa aunque ancho de ula, y 
debe tener de 23 á 24 años de edad; dicho 
sujeto se presentará ante este Juzgado eu 
el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, y para que responda de los 
cargos que le resultan en causa que se ins
truyo por robo y asesinato de Juan Bau
tista Majano, vecino que fué de Villase-
quilla; bajo apercibimiento quo de no ve
rificarlo cu dicho término, será declarado 
coutumaz y rebelde. 

Asimismo ruego y eucargo á las Au
toridades civiles y militares y á lodos los 
dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción dol 
referido Jerónimo !• ¡nínguez á las cárce
les de este partido á mi disposición eu el 
caso do ser habido, para los Unes expre
sados anteriormente. 

Dado eu Ooaña á 14 de Euero de 1891. 
=Francisco Mifsut y Macón.=Por man
dado de S. S., V i c e n t e Romero Treceno. 

Juzgados municipales 

BARAJAS 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacaut-j la Secretaria del Juzgado 
municipal de esta villa. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so-
licilud'S debidamente documentadas al 
Juez municipal de la misma, dentro de los 
30 días siguientes á la publicación de este 
auuucio en el BOLKTIN OFICIAL de lo pro
vincia; en la inteligencia que transcurri
dos aquellos, se remitirán las solicitudes 
presentadas al Juez de primera instaucia 
del partido para la elección. 

Baajas 15 de Enero do 1891.=El Juez 
municipal, Mariano D;uz. 

Dirección gonoral 
de Beneficencia y Sanidad 

Sección 2.*—Negociado /.° 
Instruido eu esta Dirección general el 

expediente de variación do cláusulas fun
dacionales relativo á la fundación de me
morias y capellauias de la Señora Mar
quesa de la Lapilla, con arreglo á lo dis
puesto en el núm. l.° del art. 54 de la 
instrucción de 29 de Abril de 1375, se 
cita á lo: represmtantos del Patronato y 
á los interesado.-» en sus beneficios, para 
que en ol plazo de 20 días expongan lo 
que á su derecho convenga, á cuyo efecto 
tendrán de manifiesto en la Sección del 
ramo el expediente. 

Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Di 
rector geueral, Carlos Castel. 

Dirección general 
de la Dauda pública 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en 19 de 
Febrero de 1887, coú los números 171.739 
de entrada y 11.446 de registro, del con
cepto de uecesario, constituido por D.José 
Vicient y López, para responder de las 
obras do los trozos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° do la 
carretera de B&lsguer á Francia, por re- | 
novación de tacarla de pago núm. 144.369 
de entrada, consistente eu 111 billetes hi
potecarios de Cuba, uno de ellos amorti
zado y uu residuo importante 55.620 pe
setas nominales por couversión del de
pósito núm. 169.636 do entrada, se pre 
viene á la persona eu cuyo poder so halle 
que lo presente en esta Dirección general, 
calle de Torija, número 14; eu la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legitimo dueño, 
quedaudo dicho resguardo siu ningún va
lor ni efecto, transcurridos que seau dos 
meses desde la publicación de este nnnu
ció en la Gaceta de Madrid y Diario y 
BOLP.TIN oficiales de esta provincia, siu ha
berlo preajutado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 9 do Agosto de 1889.=El Di
rector geueral, P. S., Enrique de Lina-
ceros. 15 

existieudo en lacuarlaSección del Ministe
rio de la Guerra los nombramientos de los 
destinos para que fueron propuestos, se 
les hace saber que deberán presentarse en 
la citada dependencia á la mayor breve
dad, á fin de recoger diebos documentos. 

Nicolás Márquez Busto, sargento l i 
cenciado. 

Juan Feruáudcz Serrano, cabo licen

ciado. 

Pedro Sánchez Moreno Gamarra, ídem 

ídem. 

Anastasio Sanz Olalla, soldado lir. ;u-

ciado. 
Madrid 15 de Enero de 1391.= Bu-

gal¡al.=Hay uu sello qu- dice: Ministerio 
do la Guerra = E s copia.=ElGeneral Jefe 
doE. M.=Firmado. 

Capitanía general de CastiUa la Nueva 

Sección 5.* 

Ignorándose los domicilios de los in-

\ dividuos que á conlinuacióu se expresau y 

Comisaría de Querrá de Madrid 

El Comisario de Guerra, instructor de 
ex podientes de alcance y reintegro en el 
distrito de Castilla la Nueva. 

Hace saber que ignorándose el para
dero de Dona Juana Saavedra, viuda de' 
Excrao. Sr. Intendente de Ejército D. Joa 
quin Sánchez Manjóu, á la quo debe noti
ficarse el fallo dictado por la Inspección 
gonoral de Administración militar, en el 
expeliente du reintegro que se instruye 
contra D. Luis Rivera Fieol, Comandan
te de caballería, fallecido. 

Por ni presente so la cita, llama y em
plaza por segunda vez, que en el término 
de nueve días, contados desde la publica
ción de osle edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante estn Comisaría do Guerra, 
sita eu la calle de la Cabeza, núm. 32, 
segundo izquierda, con el objeto indicado 
ó manifieste su domicilio para hacer la 
notificación de oficio. 

Madrid 19 do Enero de 189l.=Eduar-
do Agustín. 

A fin de que llegue á conocimiento ri 
las personas quo pedieran interesarse ^ 
la subasta se inserta ol presento anuncio 

Madrid 23 deEnoro de 1891.=:E1 C 0 

misario do Guerra, Baldomcro G. de i 4 

Llana. 

Factorías müitares ae Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, car., 
hón vegetal y osparto para el servicio de 
la Factoría de utensilios de esta Cort-, S e 

hace saber que el concurso para olio t 0|U 

drá luzar el día y hora siguiente: 
Día 5 de Febrero próximo, á las >nce 

de la mañana. 
El carbón será de encina ó roble, da 

buena calidad, do canutillo, tronco y ce. 
pa, bien quemado, muy soco, limpio, síQ 

tizones, piedras, tierra ni uinguua otra 
materia extraña, y sin más cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso lotal qu8 

se reciba, á cuyo efecto se cribará si fuese 
preciso. 

Las proposiciones se hiráti por escrito 
y so presentarán muestras del articulo. 

Madrid. 20 de Enero de 1891.=E1 Co
misario de Guerra, Interventor, Baldomc
ro G. de la Llana. 

El Comisarlo de Guerra, instructor de 
expedientes de alcance y reintegro de se" 
gumía época en el distrito de Castilla la 
Nueva. 

Hice sabor que ignorándose el para
dero de Doña Justina Paniagua, viuda del 
Sr. Iutendeuto militar D. Luis Llopis, á 
la que debe notificarse ol fallo dictado por 
la Inspección general do Administración 
militar eu el expediente que so instruye 
contra D. Romualdo Retes Borgas, Alférez 
de infantería, fallecido. 

Por el presente se la cita, llama y em
plaza por segunda vez, para que en el lér* 
mino do nueve días, contados desde la pu
blicación de este edicto eu la Gaceta de 
Madrid , comparezca auto esta Comisaria i 
de Guerra, sita en la calle do la Cabeza, I 
número 32, segundo izquierda, cou el ob
jeto indicado ó manifiesto su domicilio 
para notificarla do oficio. 

Madrid 20 do Enero de 1891 =Eduar-
do Agustín. 

Se necesitan para el consumo le esta 
Factoría de subsistencias, los artículos si
guientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Haiina de flor y sal. 
Carbón de hulla y cok. 
Leña de cbabasca, jara ó encina. 
Las personas que deseeu enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las doce de 
la muñan a del día 5 de Febrero próximo, 
eu la Comisaria Intervención de di;h& 
Factoría, acompañando muestras de \os 
mismos. 

Los prominentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legitl-* 
mamcnt'3 representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
c a r l e los remates, caso de habar proposi
ciones acepubles, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los 14 días 
siguientes. 

Madrid 20 do Enero de i891.=El Co
misario do guerra, Baldomcro G. de la-
Llana. 

Intervención de las Factorías de utensilios 
militares de Madrid 

Por dis(»osieióü dei Excmo. Sr. Inten
dente de Ejército y del distrito de Castilla 
la Nueva, se prorroga hasta el 31 del ac
tual, á las doce de su mañana, la subasta 
de 100 capotes de centinela que estaba 
anunciada para el día 26 del corriente, á 
la misma hora en la citada Comisaria; y 
cuyo acto fué anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 15, co
rrespondiente al día 17 del mismo. 

Colegio de Guardias jóvenes 

Dirección 
El día 30 del actual, á las doce do 1» 

mañana, tendrá lugar segunda subasta 
pública, por halarse declarado desierU 
la primera, para el abastecimiento de 
carne para este Establecimiento y l ° s 

Asilos del Cuerpo, por el término de uu 
año, á contar desde el 15 de Febrero pró
ximo, previa la aprobación del Excelen
tísimo Sr. inspector general del Cuerpo. 

El aoto tendrá lugar á dicha hora «o 
el despacho del Sr. Teuleule Coronel Di
rector, y el pliego de condiciones estará 
de rannifletto en la oficina del Detall del 
Colegio lodos los días, desde tas nueve d« 
la raañan^basta '.a uua do la larde. 

V.illetjoro 20 Enero 189l.=El Co
mandante, segundo Jefe, Francisco Sáeu» 
Tosquellac=V.w B.°=El Teniente Coro
nel, Director.=Firmado. 
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